
30 ExpansiÓn V>emes 9 junio 2017 , , 
ECO NOM lA 1 POLITICA 
El Constitucional anula la amnistía fiscal 
de Montoro con duras críticas a Hacienda 
LA SENTENCIA suBRAYA QUE sE LEGmMó EL FRAUDE FISCAU El Tribunal declara por unanimidad que la amnistía fue inconstitucional 
y la anula. "Supone una abdicación del Estado': recrimina. El fallo no invalida las regularizaciones que se presentaron. 

Mercedes Serraller. Madrid 
El Pleno del Tnb unal Consti
tucional h a d eclarado por 
unanimidad que la amni~tía 
fiscal que lanzó el Gobierno 
del PP en 2012 fue inconstitu
cional y debe ser anulada La 
sentencia tumba el proceso 
porque recuerda que no pue
de aprobarse una medida que 
afecta a uno d e los deberes 
fundamentales de la Constitu
ción, como es el de contnb uir 
al sostenimiento de los gastos 
públicos, m ediante un Real 
Decreto-ley. Además, recrimi
na al Gobierno que aprobara 
medidas que legitimaron el 
fraude fiscal, lo que cree que 
supone una "abdicac ión del 
Estadd'. 

La sentencia 
tampoco acepta que 
se pudiera acometer 
la amnistía por la 
crisis económica 

El secretario de Estado de 
Hacienda, José Enrique Fer
nández de Moya, se escudó 
ayer en que, a su juicio, la sen
tencia avala la amnistía y sólo 
cuestiona e l que se aprobara 
mediante un Re al Decreto
ley. Sin embargo, el TC plan
tea el análisis formal antes que 
el sustantivo y, una vez que ha 
considerado que se infringe el 
artículo 86.1, el que prohibe el 
uso del Decreto para aprobar 
medidas que afucten "de for 
ma relevante o sustancial a los 
deberes fundamentales", ya 
no cabe declarar inconstitu
cional una segunda cuestión. 

El ministro de Hactenda, Cristóbal Montoro, en una reciente comparecencia. 

El fullo llega a los cinco añns 
de que el PSOE recurriera la 
amnistíaen2012,con loquesu 
efecto será limitado, como ad
vierte el Constitucional (TC), 
"en virtud de la seguridad jurí
dica'', y no afectará a las regu
larizaciones firmes. Pe ro sí 
que puede tener consecuen
cias para quienes tengan com
probaciones abiertas antes de 
que prescribieran los ejerci
cios que se declaraban en la 
amnistía, 2007-2010. El mi
nistro de Hacienda, Cristóbal 
Montoro, apuntó reciente
menteenel CongresoqueHa
cienda ha abierto inspeccio
nes allO"/o de los 30.000 am
nistiados. 

Pero de lo que no cabe duda 
es que la sentencia recrimina 
de forma clara y contundente 
a Hacienda el fondo de la me
dida, ya que "ha afuctado a la 
esencia misma" del deber fun
damental de "todos" de con
tribuir al sostenimiento de los 
gastos públicos que estípula la 
Constitución. Recuerda que 
se permitió la regularización a 
tipo reducido (del l O"/o, aun
que finalmente el tipo medio 
efectivo fue del3%) y la exclu
sión de toda responsabilidad 
accesoria 

Para el TC, los argumentos 
del Estado de que la anmistía 
obedeció a la necesidad de 
ajusrnr el déficit no estín justi
ficados: "Cualesquiera que se
an los fines que guíen al legis
lador , deben respetarse los 
principins establecidos en el 
artículo 3ll en orden a conse
guir un sistema tributario jus-

to". Esto es, dentro de los pro
p ios límites que marca la 
Constitución. 

Remacha el Constitucional 
que 'h adopción de medidas 
que en lugar de seiVir a la lu
cha contra el fraude fiscal se 
aprovechan del mismo so pre
texto de la obtención de unos 
ingresos que se consideran 

imprescindibles ante un esce
nario de grave crisis económi
ca supone la abdicación del 
Estado ante su obligación de 
hacer efectivo el deber de to
dns de contrib uir al sosteni
miento de los gastos públicos". 

incumplieron su deber de tri
burnr de acuerdo con su capa
cidad económica, colocándo
los finalmente en una situa
ción más fuvorable que la de 
aquellos que cumplieron vo
luntariamente y en plazo su 
obligación de contribuir''. 

La amnistía inconstitucional 
OPINIÓN 

AngeJSáezy 
Luis Alonso 

L a inconstitucionalidad del Re
al Decreto Ley que aprobó la 
anmistía fiscal de 2012 consti

tuye una resolución de enorme cala
do pues, ciertamente, trasciende de 
la aparente inconstitucionalidad por 
m otivos exclusivamente formales. 
Pues, a primera vista, podria decirse 
que la anmistía fiscal se instrumentó 
mediante una norma inadecuada Se 
usó un decreto ley cuando la Consti
tución limita su utilización para ca
sos de extraordinaria y urgente ne
cesidad pero sin que afucte a los de
rechos y libertades recogidos en el 
Título I de la Carta Magna En dicho 

Título I, precisamente, se ubican los 
principios de justicia tributaria (art 
3ll), de lo cual se deduce, en un pri
mer momento, que la materia tribu
taria no deberia ser objeto de regula
ción por decreto ley. Ahora bien, da
da la desproporción de semejante 
conclusión la propia doctrina consti
tucional ha ido matizando este aser
to. Basándose en su propia jurispru
dencia, el TC, al examinar la anmis
tía fiscal, advierte que incide en los 
tributos que constituyen los pilares 
del s iste m a fi scal (IRPF e IS; el 
IRNR, sería un "apéndice" de los 
mismos); afuctaa la forma de cuanti
ficación de los mismos al punto de 
articular una suerte de condonación 
de las deudas tributarias que habría 
correspondido satisfacer en su mo
mento; y la regularización transfor
ma en "renta declarada" lo que no lo 

es. En resumen, entiende el TC que 
se altera el reparto de la carga tribu
taria que debe levantar la generali
dad de los contribuyentes en térmi
nos, dice, prohib idos por la Constitu
ción (art 86.1). Como deciamos, por 
más que quiera reducirse la senten
cia a una consecuencia lógica de la 
utilización excesiva e indebida de l 
decreto-ley en materia tributaria, en 
su FJ 5°, la Sentencia suelta unas car
gas de profundidad que configuran 
un muy serio reproche de fondo, un 
tanto ideologizado, que el Tribunal 
formula al Gobierno. Así, le atribuye 
utilizar el pretexto de la lucha contra 
el fraude fiscal para articular meca
n is mos de vocación recaudatoria 
que colisionan con la idea constitu
cional de sistema tributario justo. Es 
demoledor cuando sostiene que la 
amnistía fiscal ha hecho de mejor 

Así, "se legitima como una 
opción válida la conducta de 
quienes, de forma insolidaria, 

El PSOE y el sindicato de 
Técnicos de Hacienda pidie-

condición al contribuyente incum
plidor que a quien cumplió sus obli
gaciones fiscales en plazo. Esta sen
tencia, en principio, no afecta a los 
contribuyentes que se acogieron a la 
amnistía, ya que como indicaban los 
dosinformesqueemitiólaSecretaria 
de Estado de Hacienda, quienes se 
acogieron a la misma lo hicieron por 
las rentas o ganancias no declaradas 
en los años 2008, 2009 y 2010, y en 
caso de delito fiscal si la cuantía era 
superior a 120.000 , por el año 2007. 
Y la declaración tributaria especial 
de la amnistia era un "salvoconduc
to" como garantía para cubrir las 
rentas no declaradas de esos años. 
Por tanto, solo si los contribuyentes 
afectados tuvieran interrumpidos 
estos años, por cualquier actuación 
inspectora, en su caso, podria afec
tarles. H echo también muy discuti-

b le en base a la confianza legitima 
como corolario del principio de la se
guridad jurídica H emos de recordar 
que en el primer informe de Hacien
da, ya se indicaba que no era posible 
la comprobación aislada de la decla
ración triburnria especial - m odelo 
750- y sólo se podia si la invocaba el 
obligado tribu tario para cubrir los 
conceptos y periodos impositivos in
dicados. La sentencia representa un 
varapalo para el Gobierno q ue la 
aprobó al haber utilizado un instru
mento jurídico inadecuado, pero sin 
consecuencias al dia de hoy para los 
acogidos a la amnistía Otro caso hu
biera sido si dicha sentencia se hu
biera prod ucido en e l año 2013 ó 
2014 cuando aún no estaban prescri
tos los ejercicins 2010y2009. 
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